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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 42 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, aprobado con el Decreto Supremo 
N° 004-2014-DE, señala que “La Subdirección de Procesos de Compras al 
Extranjero es el órgano encargado de ejecutar los procesos de selección de los 
bienes, servicios y consultorías, que se realicen en el mercado extranjero. La 
Subdirección de Procesos de Compras al Extranjero depende directamente de 
la Dirección de Procesos de Compras”;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 123-2015-ACFFAA, se designó, a 
partir del 24 de agosto de 2015, entre otros, al señor Teniente Coronel ING 
Edwin Milner ALARCÓN LASTRA, como Subdirector de Procesos de Compras 
Nacionales y al señor Arturo Orlando ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, como Subdirector 
de Procesos de Compras al Extranjero;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 032-2016-ACFFAA, se designó, 
con eficacia anticipada al 5 de febrero de 2016, al señor Arturo Orlando 
ÁLVAREZ, como Subdirector de Estudios de Mercado Extranjero de la Dirección 
de Estudios de Mercado de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas;

Que, por razones de rotación del personal, resulta necesaria la designación 
del Teniente Coronel ING Edwin Milner ALARCÓN LASTRA, como Subdirector 
de Procesos de Compras al Extranjero de la Dirección de Procesos de Compras 
de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas;

Estando a lo propuesto por la Secretaría General y con el visado de la 
Oficina General de Administración y de la Oficina de Asesoría Jurídica, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 004-2014-DE.



R.J. N° 03 .3-2016-ACFFAA

De fecha 1 9 FEB. ?f!16

SE RESUELVE:

Artículo 1 - Designar, con eficacia anticipada al 16 de febrero de 2016, al 
señor Teniente Coronel ING Edwin Milner ALARCÓN LASTRA, como Subdirector 
de Procesos de Compras al Extranjero de la Dirección de Procesos de Compras 
de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2.- Encargar, con eficacia anticipada al 16 de febrero de 2016, al 
señor Teniente Coronel ING Edwin Milner ALARCÓN LASTRA, las funciones de 
Subdirector de Procesos de Compras Nacionales de la Dirección de Procesos de 
Compras de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, en tanto se designe 
al titular.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución al interesado y a los 
órganos pertinentes de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas.

Artículo 4.- Dejar sin efecto la Resolución Jefatural N° 123-2015-ACFFAA.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas
(www.acffaa.qob.pe).

Regístrese, comuniqúese y archívese.

http://www.acffaa.qob.pe
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Asunto:

Recomienda la rotación de Sub D irector en la Dirección de Procesos de Compras.
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Lince, 16 de febrero de 2016

OFICIO N° 04-2016-ACFFAA-DPC

Señor : Coronel FAP { R )
JOSE ANTONIO PALACIOS VERA
Secretario General de la ACFFAA

Asunto : Recomienda la rotación del Sub Director en la Dirección de Procesos de

1. Por disposición de la Jefatura de la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas, el señor Lie, Arturo ALVAREZ RODRIGUEZ, quien se desempeñaba 
como Sub Director de Procesos de Compras en el Mercado Extranjero en la 
Dirección de Procesos de Compras, fue rotado a la Dirección de Estudios de 
Mercado, por lo que se solicita la autorización correspondiente para que dicho 
puesto sea cubierto por el señor Tte Crl EP Edwin Milner ALARCON LASTRA al 
haber sido capacitado por la ACFFAA, realizando el Curso Intensivo de Comercio 
Internacional en fa Escuela ADEX en el año 2015.

2. Asimismo, se solicita la contratación de un profesional con experiencia en 
Contrataciones del Estado y certificado por el OSCE para desempeñarse como 
Sub Director de Procesos de Compras en el Mercado Nacional en reemplazo del 
Tte Crl EP Edwin Milner ALARCON LASTRA, para cuyo efecto se hará llegar los 
TDR correspondientes.

Compras.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de comunicarle lo siguiente:

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de mi especial consideración y estima personal.

Atentamente,
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